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Contexto nacional y global: La autogeneración de 

energía eléctrica por fuentes no convencionales 

está en auge en Colombia y se ha convertido en una 

necesidad dadas las actuales condiciones 

climáticas.  Remarcar las tendencias globales de 

energía y cambio climático y los desafíos que 

enfrentan otros países como España y Ecuador.

Objetivo: Analizar cuáles son los beneficios de 

las regulaciones actuales y venideras sobre 

sistemas de autogeneración por FNCER en Colombia.



1. Contexto nacional / Global

2. Cómo funciona un sistema de autogeneración.

3. Marco regulatorio (CREG / UPME / TICS /Tributación)

4. Tendencias en las modificaciones y Proyectos de Ley en 

Colombia

5. Conclusiones generales.
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¿Qué es la autogeneración y los 

excedentes?



Tendencias.
Mitos  y realidades

• Trámites imposibles.

• Impuesto al sol. 

• Los excedentes de energía solar que se 

inyectan a la red no generan beneficios 

financieros.

• La energía solar es demasiado cara y no es 

rentable.

• Los sistemas de energía solar son solo 

útiles en zonas con mucho sol.

• La energía solar es ineficaz porque no se 

puede generar energía por la noche.

• Las energías renovables como la solar son 

inestables y no pueden garantizar el 

suministro eléctrico.

• La energía solar solo es viable para 

grandes empresas.



Marco regulatorio

CREG 024 DE 2015 (Pago de kWh AGGE)

CREG 030 DE 2018 (Regulaciones para FNCER 

en AGPE)

CREG 174 DE 2021 (Actualización de FNCER en

AGPE)

LEY 1715 DE 2014 (Inventivos para fomentar el uso de 

FNCER)

LEY 1955 DE 2019 (Actualización promoción del uso de 

FNCER)

RESOLUCIÓN 281 DE 2015 (Regulación de AGPE en ZNI)

CIRCULAR 018 DE 2019 

RESOLUCIÓN 319 DE 2022 (Acceso  a los beneficios 

tributatrios)



Marco regulatorio

CREG 174 – 2021

UPME 281 de 2015:

Art 1. Límite para 

autogeneración a 

pequeña escala 

=>1MW



CREG 174 – 2021

Marco regulatorio



CREG 174 – 2021

ANEXO 5. PROCEDIMIENTOS PARA 

CONEXIÓN. 

Información final para el solicitante (IX). 

[…].

Cualquier conducta llevada a cabo por 

un operador de red o comercializador 

que dificulte, excluya u obstruya la 

conexión del AGPE, el AGGE o el GD, 

podrá ser investigada y sancionada en 

el marco de las competencias de la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

Marco regulatorio



POTENCIA TIPO
TRÁMITE

(Art. 14)
EXCEDENTES (Art 22, 23 y 25)

X < 0.1MW 

(100kW)
AUTOGENERADOR 

PEQUEÑA ESCALA 

(GD y AGPE)

Formulario

de conexión 

simplificado

Opciona

l

Tarifa (kWh) al 100% -

Costo de comercialización.

0.1 MW< X <1MW
Formulario y 

estudio de 

conexión 

simplificado

kWh 100% -

(Comercialización, 

Transmisión, Distribución, 

Pérdidas y Restricciones)

5MW > X >1MW

AUTOGENERADOR 

GRAN ESCALA 

(AGGE)

CREG 024 de 2015

El pago se hace bajo 

comercialización en el

mercado.

CREG 174 – 2021 

Marco regulatorio
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LEY 1715 DE 2014 

Incentivos a la inversión en proyectos de 

FNCER
1. Incentivo arancelario (Cap III, Art 13.)

2. Incentivo tributario IVA (Cap III, Art 12.)

3. Deducción del 50% en la renta liquida (Cap III, 

Art 11.)

4. Depreciación acelerada (Cap III, Art 14.)

Marco regulatorio

LEY 1955 DE 2019

Incentivos a la inversión en proyectos de 

FNCER1. Incentivo arancelario (Art 175°.)

2. Deducción del 50% en la renta liquida (Art 

174°.)



¿Qué se avecina?



¿Qué se avecina?

TOTAL

18GW

+ 6GW 

a 

2030 

(3%)

Energí
a 

Solar



Tendencias



Tendencia
s

Copiar modelos 

Europeos y adaptarlos 

a nuestras 

necesidades.

+ Reformas en el 

estatuto tributario

+ Reformas en las 

regulaciones de la 

CREG

+ Reformas en las 

políticas para 

generadores en la UPME

•INCENTIVA
R

•Fomentar el uso 
de las FNCER por 

medio de 

beneficios 

tributarios.

•FACILITAR

•Reducción de 
barreras 

administrativas 

para incrementar 

el número de 

AGPE y AGGE en 

Colombia.

•COMUNIDAD 
ENERGÉTICA

•Autogeneración 
remota y 

colectiva.

BESS

Almacenamien

to

•Incorporación 
de sistemas de 

almacenamiento 

de energía



Tendencia
s

CREG: La Resolución 701_51 de 2024 regula la 

autogeneración colectiva y generación distribuida, 

y detalla las condiciones para la integración de 

las Comunidades Energéticas al Sistema de 

Distribución Local y las Zonas No Interconectadas. 

Este marco normativo busca facilitar el acceso a la 

red y mejorar las condiciones técnicas y 

comerciales para la generación de energía 

renovable.



Tendencia
s

Min-Energía: En la Ley 2294 de 2023 se 

establecen algunas regulaciones relacionadas con:

1. Desarrollo de las comunidades energéticas 

(también a través del Decreto 2236 de 2023)

2. Generación de Hidrógeno Verde a través de 

FNCER.

3. Implementación gradual y obligatoria de FNCER 

para edificios pertenecientes a las 

administraciones públicas.



Tendencia
s

Min-Hacienda: En el proyecto de reforma al 

estatuto tributario 2024 se plantea la creación de 

Bonos Fiscales de Transición Energética, impuesto 

al carbono, La adquisición de bienes y servicios 

para el desarrollo de proyectos de generación con 

FNCE y gestión eficiente de la energía pasaría de 

considerarse excluida a exenta del IVA.

Excluido: El bien o servicio no está 

gravado con IVA, pero la empresa no puede 

recuperar el IVA pagado en insumos.

Exento: El bien o servicio está gravado a 

0% de IVA, y la empresa puede recuperar el 

IVA pagado en insumos.



CONCLUSIONES

1. Se establece la prioridad que presenta la 

implementación de las FNCER.

2. Se perciben las facilidades para empezar 

proyectos de AGPE y AGGE

3. Se determinan los beneficios de la 

implementación de FNCER, tanto en términos 

de confiabilidad, sostenibilidad y  

Beneficios económicos.





Thank 

you


